
El Tribunal local no fue exhaustivo en el análisis de las publicaciones denunciadas para 
acreditar que se actualizaba el elemento subjetivo, por lo que su actuación fue parcial e incurrió 
en una indebida fundamentación y motivación en torno a la valoración de los medios 
probatorios ofrecidos para acreditar las infracciones atribuidas a Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández y a MORENA.

Se revoca la sentencia 
para los efectos 
indicados en la 

ejecutoria. 

Razonamientos:

Es sustancialmente fundado el agravio del PAN relacionado con el 
vicio de la indebida motivación por parte del Tribunal local, ya que no 
emprendió un análisis riguroso e integral sobre los hechos 
denunciados y las pruebas ofrecidas, para verificar si era posible 
identificar o descartar la presencia de equivalentes funcionales que 
se traduzcan en un posicionamiento anticipado de la imagen y el 
nombre del denunciado, quien figuró como precandidato de 
MORENA a la gubernatura del estado de Hidalgo. 
Procede revocar la sentencia controvertida, para que emita una 
nueva determinación en la que deberá realizar un análisis integral de 
todas las publicaciones y los espectaculares denunciados, 
desarrollando razonamientos completos en términos de la posible 
actualización de equivalentes funcionales en relación con los actos 
anticipados de precampaña y campaña. 
Así, posteriormente, el Tribunal local estará en aptitud de verificar si 
existió la promoción personalizada, el uso de recursos públicos y la 
falta al deber de cuidado, en términos de las infracciones atribuidas 
exclusivamente a Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a MORENA.

Síntesis de SUP-JE-59/2022 

PROBLEMA JURÍDICO: Determinar si el Tribunal Electoral de Hidalgo motivó debidamente el análisis 
del elemento subjetivo para la configuración de actos anticipados de campaña y precampaña, 
atribuidos a Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a MORENA
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El quince de diciembre de dos mil veintiuno, el PAN presentó ante el Instituto local una 
denuncia por supuestos actos anticipados de precampaña y campaña que atribuyó a 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández en su calidad de diputado federal, a Susana Araceli 
Ángeles Quezada en su calidad de presidenta municipal de Tizayuca, Hidalgo y a 
Francisco Berganza Escorza en su calidad de diputado local y a MORENA por falta al 
deber de cuidado.
El treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el Tribunal local declaró la inexistencia 
de actos anticipados de precampaña y campaña y por el uso de recursos públicos 
atribuidos a Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a Francisco Berganza Escorza, así como 
a MORENA por la falta en el deber de cuidado. Respecto de Susana Araceli Ángeles 
Quezada declaró inexistentes los actos anticipados de precampaña y campaña, pero 
existente el uso de recursos públicos.
El PAN interpuso un juicio electoral. 
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Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós

Sentencia definitiva de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, mediante la cual se revoca la resolución dictada 

por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el expediente TEEH-PES-

001/2022, para que emita una nueva resolución en la que subsane el vicio 

de indebida motivación del elemento subjetivo para la actualización de los 

actos anticipados de precampaña y campaña denunciados por el Partido 

Acción Nacional, con lo cual estará en aptitud de pronunciarse sobre el resto 

de las infracciones atribuidas a Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a 

MORENA, de acuerdo con los efectos indicados en la presente ejecutoria. 
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1. ASPECTOS GENERALES

(1)  El Tribunal local declaró, de entre otros, la inexistencia de actos anticipados 

de precampaña y campaña, el uso de recursos públicos e inequidad en la 

contienda atribuida a Cuauhtémoc Ochoa Fernández, así como a MORENA 

por falta en el deber de cuidado. 

(2) El PAN interpuso el presente medio impugnativo para alegar que existió una 

indebida fundamentación y motivación, así como falta de exhaustividad por 

parte del Tribunal local, al estudiar los elementos que configuran las 

infracciones denunciadas en contra de los sujetos señalados, por lo que pide 

a esta Sala Superior que se les declare responsables y se les imponga la 

sanción respectiva. 

2. ANTECEDENTES

(3) 2.1. Inicio del Proceso Electoral. El quince de diciembre de dos mil 

veintiuno inició el proceso de renovación del cargo a la gubernatura del 

estado de Hidalgo, en el proceso electoral local 2021-2022.

(4) 2.2. Denuncia. El quince de diciembre de dos mil veintiuno, el PAN presentó 

ante el Instituto local una denuncia por supuestos actos anticipados de 

precampaña y campaña que atribuyó a Cuauhtémoc Ochoa Fernández, en 

su calidad de diputado federal, a Susana Araceli Ángeles Quezada, en su 

calidad de presidenta municipal de Tizayuca, Hidalgo, y a Francisco 

Berganza Escorza, en su calidad de diputado local, y a MORENA por falta al 

deber de cuidado.

(5) 2.3. Admisión (IEEH/SE/PASE/106/2021). El cuatro de enero de dos mil 

veintidós, el Instituto local admitió el procedimiento y ordenó emplazar a los 

denunciados, y señaló la fecha para audiencia de pruebas y alegatos.

(6) 2.4 Remisión del expediente al Tribunal Electoral. El diecisiete de enero 

dos mil veintidós, se remitió al Tribunal local el expediente.

(7) 2.5. Resolución impugnada (TEEH-PES-001/2022). El treinta y uno de 

marzo de dos mil veintidós, el Tribunal local declaró la inexistencia de actos 

anticipados de precampaña y campaña y el uso de recursos públicos 

atribuidos a Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a Francisco Berganza Escorza, 

así como a MORENA, por la falta en el deber de cuidado. Respecto de 

Susana Araceli Ángeles Quezada declaró inexistentes los actos anticipados 

de precampaña y campaña, pero existente el uso de recursos públicos.
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(8) 2.6. Juicio federal. El cinco de abril del presente año, el PAN promovió ante 

la responsable, el presente juicio electoral para controvertir la sentencia local 

mencionada. 

(9) 2.7. Turno y trámite. Recibidas las constancias, el presidente de esta Sala 

Superior ordenó turnar el expediente a su ponencia. En su oportunidad, se 

dictaron los acuerdos de trámite respectivos. 

3. COMPETENCIA

(10) Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente medio 

de impugnación, debido a que se relaciona con un procedimiento 

sancionador derivado de una denuncia por posibles infracciones, en el marco 

del proceso electoral para la renovación de la gubernatura de una entidad 

federativa. Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución general; 164, 

166, fracción X, y 169, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 3, párrafo 1 de la Ley de Medios; así como en los 

Lineamientos generales para la identificación e Integración de expedientes 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

4. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN 
NO PRESENCIAL

(11) Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 8/20201, en el cual, si bien restableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el pleno de esta Sala Superior dicte alguna 

determinación distinta. En consecuencia, se justifica la resolución de los 

medios de impugnación de manera no presencial.

5. PROCEDENCIA

(12) Esta Sala Superior considera que el juicio es procedente porque reúne los 

requisitos formales y generales previstos en los artículos 7, 8, 9, párrafo 1, 

10, 12 y 13, de la Ley de Medios, tal y como se razona en los siguientes 

párrafos.

1 Aprobado el primero de octubre de 2020 y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del trece siguiente.
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(13) 5.1. Forma. El juicio se interpuso por escrito ante la autoridad responsable; 

consta el nombre del partido político actor y la firma de quien promueve en 

su representación; se identifica el acto reclamado; se mencionan los hechos 

y los agravios presuntamente ocasionados. 

(14) 5.2. Oportunidad. De las constancias que obran en autos se desprende que 

se notificó al PAN sobre la sentencia impugnada el uno de abril de dos mil 

veintidós2, mientras que el medio de impugnación se interpuso el cinco 

siguiente, por lo que se atendió el plazo de cuatro días.

(15) 5.3. Legitimación y personería: El promovente está legitimado por tratarse 

de un partido político. Asimismo, se observa que comparece por conducto de 

su representante legítimo, esto es, el representante suplente del PAN ante 

el Consejo General del Instituto local quien, además, es una de las dos 

personas que suscribieron y presentaron la denuncia origen de la 

controversia.

(16) 5.4 Interés jurídico. El requisito se cumple porque el PAN controvierte la 

sentencia emitida por el Tribunal local en un procedimiento sancionador, 

mismo que tuvo como origen una denuncia presentada por dicho instituto 

político.

(17) 5.5. Definitividad. Se cumple el requisito porque la ley no prevé ningún 

medio de impugnación que deba agotarse y la presente vía es idónea para, 

en su caso, revocar, anular o modificar la determinación ahora impugnada.

6. ESTUDIO DE FONDO

6.1. Planteamiento del caso

(18) El PAN pretende que se revoque la sentencia del Tribunal local y se decrete 

la actualización de los actos anticipados de precampaña y campaña, 

promoción personalizada y uso de recursos públicos atribuidos a 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández y por la falta al deber de cuidado de 

MORENA, a efecto de que se les imponga la sanción que corresponda. 

(19) Su causa de pedir consiste en que el Tribunal local no fue exhaustivo en el 

análisis de las publicaciones denunciadas para acreditar que se actualizaba 

el elemento subjetivo, por lo que su actuación fue parcial e incurrió en una 

indebida fundamentación y motivación en torno a la valoración de los medios 

2 Véase la hoja 918 del cuaderno accesorio único del expediente en que se actúa. 
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probatorios ofrecidos para acreditar las infracciones atribuidas a 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a MORENA. 

(20) En consecuencia, esta Sala Superior analizará si la sentencia local fue 

exhaustiva y si se encuentra debidamente fundada y motivada en relación 

con la actualización de los actos anticipados de precampaña y campaña, 

promoción personalizada, el uso indebido de recursos públicos atribuidos 

exclusivamente a Cuauhtémoc Ochoa Fernández, así como la eventual falta 

en el deber de cuidado de MORENA. Así, lo relativo a la inexistencia o 

existencia de infracciones, en cada caso, de las otras dos personas 

denunciadas no será objeto de estudio en la presente ejecutoria, ya que el 

PAN no presenta controversia al respecto. 

6.2. Resumen de agravios

(21) A) El PAN afirma que la sentencia impugnada se aparta de los principios de 

legalidad, certeza, objetividad, congruencia y exhaustividad, además de que 

no se encuentra debidamente fundada y motivada, por lo que se vulnera lo 

previsto en los artículos 14, 16, 17, 41 y 116 de la Constitución general. 

(22) Se actualizan los actos anticipados de precampaña y campaña, así como la 

promoción personalizada, al haberse publicitado la imagen de Cuauhtémoc 

Ochoa Fernández y de MORENA en treinta y tres espectaculares, con la 

finalidad de postularse como candidato a la gubernatura. El Tribunal local 

indebidamente consideró que los medios de prueba fueron insuficientes para 

acreditar las infracciones.

(23) El Tribunal local tuvo una posición parcial en la emisión de su resolución, ya 

que únicamente consideró lo referido por la revista “Vía Libre”, en el sentido 

de que la publicación fue cubierta por dicho medio de comunicación con la 

finalidad de difundir las actividades en Hidalgo con un interés periodístico, 

sin que dicho órgano jurisdiccional advirtiera sobre la promoción intencional 

de su imagen y nombre, el tiempo de difusión, la cantidad de espectaculares, 

o la trascendencia a la ciudadanía, por lo que el denunciado se vio favorecido 

en un procedimiento interno de selección de precandidatos a la gubernatura.

(24) En los espectaculares denunciados se encuentran frases como 

“CUAUHTEMOC OCHOA” la alternancia en Hidalgo es inminente, “Vía Libre 

compromiso con la verdad presenta a CUAUHTEMOC OCHOA”; de ellas se 

desprende que existió una finalidad de promoción y no puede ser 

considerado como un hecho aislado, sino que se trató de hechos reiterados 

días antes de la preselección interna de MORENA.
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(25) La propaganda denunciada fue difundida al público en general y no 

únicamente a los militantes partidistas de MORENA, configurando actos 

anticipados de precampaña y campaña, así como culpa en el deber de 

cuidado, mismos que solicita sean sancionados, dado que no hubo deslinde 

alguno.

(26) El Tribunal local se limita únicamente a estudiar si hubo infracción a partir de 

que no hubo llamamientos expresos al voto, sin que el estudio haya sido 

exhaustivo, para analizar que también pueden realizarse actos anticipados 

de precampaña o campaña al promover u obtener la postulación a una 

precandidatura, candidatura o cargo de elección popular.

(27) B) En otro aspecto, el PAN señala que el Tribunal local omitió sancionar al 

diputado federal Cuauhtémoc Ochoa Fernández, por la violación al artículo 

134 de la Constitución general e incurrió en la omisión de dar vista a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del INE.

(28) Lo anterior, derivado de que las cantidades devengadas por la contratación 

de los espectaculares debieron ser reportadas y cuantificadas para el tope 

de campaña de la elección a gobernador del estado de Hidalgo para el 

proceso electoral local 2021-2022.

6.3. Consideraciones del Tribunal local 

(29) En este apartado, en consonancia con la materia de controversia, solo se 

hará referencia a lo considerado por el Tribunal en relación con las 

infracciones atribuidas a Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a MORENA. 

(30) El Tribunal local consideró que no se actualizaban las infracciones 

consistentes en actos anticipados de precampaña y campaña, atribuidas a 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández, pues si bien se señaló que se actualizaron 

los elementos personal y temporal respecto de diversas publicaciones en las 

redes sociales y en espectaculares, el elemento subjetivo no se probó.

(31) El Tribunal local destacó que el PAN señaló lo siguiente con respecto a las 

publicaciones denunciadas: i) en las redes sociales se observó el siguiente 

contenido “#ConFuerzaYsinPausa”, “…llegó el momento de que Hidalgo vea 

de frente al futuro con esperanza y no con miedo”, “Con la #Cuarta 

Transformación en el espíritu, pueblo como aliado, Andrés Manuel López 

Obrador como ejemplo y con #Hidalgo en corazón, hoy he decidido 

registrarme como aspirante a la candidatura a Gobernador por #MORENA”, 

“Vamos juntas y juntos “ConFuerzaYSinPausa”; y ii) de los espectaculares 

de la revista vía libre se desprendió “Vía libre compromiso con la verdad”; “La 
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Alternancia Política en Hidalgo es inminente”; y “Vamos a defender la energía 

del pueblo de México”, propaganda existente en treinta y tres espectaculares 

con el nombre y la imagen del denunciado y en algunos la referencia a 

MORENA. 

(32) Al respecto, el Tribunal local no advirtió que el denunciado haya realizado un 

llamamiento, exhorto, palabra o expresión que, de forma manifiesta, abierta 

y sin ambigüedad para votar a favor o en contra, de un candidato o partido 

político, ya que solo hizo referencia al registro de su precandidatura en las 

publicaciones de las redes sociales y en los espectaculares, señalando que 

la empresa periodística goza de una presunción de licitud de sus actividades.

(33) Así, del análisis integral y contextual de las publicaciones en las redes 

sociales y del contenido en los espectaculares analizados, no se desprenden 

manifestaciones explícitas para una candidatura o partido ni la difusión de 

alguna plataforma electoral o propuestas de precampaña o campaña. 

(34) El Tribunal local destacó que no había ninguna equivalencia funcional de 

llamado al voto, ya que no había ningún elemento indirecto con la intención 

velada de promocionar al denunciado o al partido político que lo postuló, ni 

un equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral, por lo que no 

se acreditó el elemento subjetivo. 

(35) En cuanto al uso de recursos públicos y la vulneración a la equidad en la 

contienda, de acuerdo con los requerimientos realizados a la revista Vía Libre 

y a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el Tribunal local 

razonó que, como el medio de comunicación afirmó que no medió contrato 

alguno y la revista asumió el costo de las publicaciones, y el órgano 

legislativo federal informó que no contaba con información de entrega de 

recursos para la difusión de los espectaculares, se declaró la  inexistencia de 

la infracción al artículo 134 de la Constitución general. 

(36) El Tribunal local estimó que no se actualizaba la falta en el deber de cuidado 

atribuida a MORENA, ya que la conducta cuestionada dependía de la 

acreditación de la responsabilidad de los hechos denunciados.

6.4. Consideraciones de la Sala Superior 

6.4.1. El Tribunal local motivó indebidamente el estudio del elemento 
subjetivo a partir de equivalentes funcionales

(37) Esta Sala Superior considera que es sustancialmente fundado el agravio 

del PAN relacionado con el vicio de indebida motivación por parte del 
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Tribunal local, ya que no emprendió un análisis riguroso e integral sobre los 

hechos denunciados y las pruebas ofrecidas para verificar si era posible 

identificar o descartar la presencia de equivalentes funcionales que se 

traduzcan en un posicionamiento anticipado de la imagen y el nombre del 

denunciado, quien figuró como precandidato de MORENA a la gubernatura 

del estado de Hidalgo.  

(38) En el artículo 16 de la Constitución general, todo acto emitido por una 

autoridad competente debe estar debidamente fundado y motivado, es 

decir, existe la obligación para precisar, en sus actos, los preceptos legales 

aplicables al caso concreto, así como invocar las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se tomaron en cuenta en su 

emisión3.

(39) La ausencia de fundamentación y motivación debe entenderse como la falta 

absoluta de fundamentos y razonamientos jurídicos del juzgador, en cambio, 

su deficiencia consiste en que el sustento legal y los motivos en los que se 

basa la resolución no son del todo acabados o atendibles. Así, la motivación 

del acto de autoridad es un requisito constitucional que obliga a señalar con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que tuvo en consideración para emitir su determinación. 

(40) Bajo este contexto, esta Sala Superior advierte del análisis a la sentencia 

controvertida, que si bien el Tribunal local refirió la normativa aplicable para 

verificar los extremos de la infracción y, en un primer análisis, sostuvo que 

las publicaciones denunciadas en las redes sociales y los espectaculares, no 

contenían un llamamiento expreso al voto a favor de Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández o en contra de alguna otra opción electoral, en un segundo 

estudio concluyó que tampoco se actualizaba algún tipo de equivalencia para 

acreditar el elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y 

campaña

(41) En ese sentido, y como lo sostiene el PAN en su demanda, se advierte que 

el Tribunal local no motivó debidamente el estudio de presencia de 

equivalentes funcionales para verificar rigurosamente si de manera indirecta 

se pretendió o no promocionar anticipadamente la imagen personal del 

denunciado con el fin de beneficiar una posible candidatura, utilizando 

recursos públicos para ello. 

3 Véase la Tesis 818545 de la Segunda Sala de la SCJN de rubro FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION. 
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(42) Al respecto, existe un criterio jurisprudencial sólido para la verificación de los 

actos anticipados de precampaña y campaña, a partir de la coexistencia de 

tres elementos:

 Temporal: los actos o frases deben realizarse antes de la etapa de 

campaña electoral.

 Personal: los actos los llevan a cabo los partidos políticos, sus 

militantes, aspirantes, o precandidatos y en el contexto del mensaje 

se adviertan voces, imágenes o símbolos que hacen plenamente 

identificable al sujeto o sujetos de que se trate; y

 Subjetivo: implica la realización de actos o cualquier tipo de expresión 

que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en 

contra de cualquier persona o partido a fin de contender en el ámbito 

interno o en un proceso electoral, o bien, que de dichas expresiones 

se advierta la finalidad de promover u obtener la postulación a una 

precandidatura, candidatura o cargo de elección popular.

(43) Así, para verificar la actualización del elemento subjetivo, la autoridad 

electoral debe verificar si del contenido en estudio se advierte que exista una 

palabra o expresión que, de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin 

ambigüedad persiga alguno de esos propósitos, o bien que encierre un 

significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una 

forma inequívoca, asimismo, se deberá analizar si de las manifestaciones en 

estudio se advierte una trascendencia al conocimiento de la ciudadanía y 

que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda4.

(44) Es decir, que para analizar si se configura o no el elemento subjetivo, se 

requiere que el órgano jurisdiccional lleve a cabo un riguroso análisis 

contextual de los hechos denunciados, las publicaciones que se emitieron, 

su contenido, su difusión, así como los demás elementos que rodearon a 

dichas publicaciones.

Además, para determinar si la propaganda en las redes sociales y los 

espectaculares constituye o contiene un equivalente funcional de apoyo al 

denunciado con fines electorales, el Tribunal local debió5: i) analizar 

4 De acuerdo con la jurisprudencia 4/2018 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA 
O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE 
SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
5 De acuerdo con la tesis XXX/2018 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS 
VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA, conforme a la 
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integralmente los mensajes, es decir, las frases en lo individual y en su 

conjunto respecto de cada publicación, la imagen, su nombre, la forma y 

lugares de exposición, las fechas de difusión; ii) el contexto en el que se 
emitieron y las características particulares del posible beneficiado, por lo 

que se debió corroborar y considerar lo señalado por el PAN en torno al 

carácter de diputado federal del denunciado y de su interés de aspirar a la 

candidatura por la gubernatura del Estado y que ha sido identificado como 

precandidato de MORENA; iii) el escenario de la contienda electoral, en 

el cual puede ser particularmente relevante el método de elección interna 

conforme a la convocatoria correspondiente; iv) las particularidades de la 
publicidad, en cuanto a su temporalidad, sistematicidad en la difusión, la 

posible audiencia, el medio utilizado para su promoción, su duración; y v) 
otras características relevantes que permitan observar la autenticidad y 

espontaneidad en el ejercicio del derecho para la publicidad o su ausencia, 

tales como, en el caso, la frecuencia de la publicación en revistas por parte 

del denunciado, así como, en su caso, su temática y difusión, además de la 

repetición del formato de publicidad por parte de la revista en casos similares; 

esto es, si se trata de una práctica comercial común, en casos que no 

involucran actores políticos.

(45) Asimismo, resulta importante destacar que el elemento de existencia 

contractual no es indispensable para tener por acreditado algún tipo de 

infracción en materia electoral, sino que las autoridades deben evitar 

incentivos equivocados para que los actores políticos busquen formas de 

posicionarse frente al electorado, simuladas en actos jurídicos de otra 

naturaleza, por tanto, en cuanto a los derechos comerciales, el Tribunal local 

deberá tener en cuenta la jurisprudencia 37/2010 de rubro PROPAGANDA 

ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL 

CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE 

REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO 

POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA, conforme a la cual, la propaganda electoral, 

al corresponder con una forma de comunicación persuasiva para obtener el 

voto del electorado, puede llevarse a cabo mediante una actividad comercial, 

publicitaria o de promoción empresarial. 

(46) Esta Sala Superior advierte que el Tribunal local omitió expresar las 

circunstancias o consideraciones por las cuales estimó que las expresiones 

denunciadas no configuraban actos anticipados de precampaña o campaña 

a partir de un análisis riguroso e integral de la herramienta de equivalentes 

cual se destacan la importancia que se debe dar a las variables del contexto: 1. El tipo de 
audiencia, y el número de receptores; 2. El tipo de lugar o recinto, y 3. Las modalidades de 
difusión.
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funcionales conforme a los parámetros indicados. Esto es así puesto que la 

responsable se limitó a concluir sobre la inexistencia de la infracción a partir 

de equivalencias, pero sin dar razones específicas que dieran soporte a su 

decisión, de lo que se advierte que no se efectuó ningún ejercicio de 

adecuación entre los hechos denunciados, las pruebas ofrecidas y los 

supuestos normativos de las infracciones denunciadas.

(47) En consecuencia, esta Sala Superior estima que al ser sustancialmente 
fundada la alegación del PAN, debido a que la responsable no motivó 

debidamente la conclusión de que no se acreditaba el elemento subjetivo a 

partir de algún tipo de equivalencia funcional, lo procedente conforme a 

Derecho es revocar la sentencia controvertida, para el efecto de que emita 

una nueva determinación en la que deberá realizar un análisis integral de 

todas las publicaciones y los espectaculares denunciados, desarrollando 

razonamientos completos en términos de la posible actualización de 

equivalentes funcionales en relación con los actos anticipados de 

precampaña y campaña, a partir de los parámetros indicados. 

(48) Así, posteriormente, el Tribunal local estará en aptitud de verificar si existió 

la promoción personalizada, el uso de recursos públicos y la falta al deber de 

cuidado, en términos de las infracciones atribuidas exclusivamente a 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández y a MORENA.

(49) Lo anterior, deberá acatarse dentro de un plazo de 5 días, contados a partir 

de que se le notifique la presente ejecutoria. Realizado lo anterior, el Tribunal 

local deberá informar a esta Sala Superior sobre el acatamiento dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

(50) Bajo este contexto, esta Sala Superior estima innecesario valorar los 

agravios relacionados con la omisión de dar vista a la autoridad competente 

para que se cuantifique la propaganda denunciada en el rebase de tope de 

gastos de la elección respectiva, dado que tal decisión dependerá de lo que 

resuelva el Tribunal local en cumplimiento a esta ejecutoria. 

7. RESOLUTIVO

ÚNICO. Se revoca la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo en el expediente TEEH-PES-001/2022, para los efectos dictados 
en la presente ejecutoria. 
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NOTIFÍQUESE, conforme a Derecho. En su oportunidad, archívese el 
presente expediente como asunto concluido y, en su caso, devuélvase la 
documentación exhibida. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistradas y los 
magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien 
autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.
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ANEXO DE LA PROPOGANDA DENUNCIADA
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